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Comilión Municipal de .Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 1967.-Extracto.-Presiden­
cia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.- Asistieron los Concejales señores Sánchez 
Agesta, Pérez P illado y Soriano Rodríguez; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Val dé s y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 
PaJop Ruiz . 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

J ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 4 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n eJ.Bo.letín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rovmCUL. 

Asuntos al despacho de oficio 

pr 3.° . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
vi ~Pon¡el1do, de conformidad con 10 informado por el Ser­
enclol COl1te~cioso, que la Corporación no se muestre parte 

e expedlente de dominio que se tramita en el Juzgado 

de primera instancia número 5, a petición de doña Marga­
rita Pascual de Zulueta, respecto de una finca sita en 
Villaverde, lugar del Cañuelo, por 110 afectar a los intereses 
municipales. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, previo dictamen del Servicio Con­
tenciso, interponer recurso de alzada ante el Ministerio ele 
la Gobernación contra la resolución desestimatoria tácita 
del Consejo de Administración de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local recaída en el 
expediente de rectificación de pensión, del que son benefi­
ciarias doña Amparo Terrón Molla y doña Matilde Cabe­
zalí Bastián, interesando se practique una discriminación 
correcta de la prestación, y, en consecuencia, se haga cargo 
también la entidad referida del 30 por 100 del incremento 
de la pensión últimamente fijada. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 a 7.° Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Vitalina San Juan 
Villafañe, doña María Cruz Sanz Sanz y don Jesús Villa­
dóñiga Salazar para que desempeñen transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliares administrativos, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de con­
venios, que el gasto a que den lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, y con efectos desde el 1 de septiembre 
último, la adscripción, por plazo de un año, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.0 , párrafo segundo, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los Arquitectos don 
Ignacio Ferrero Ruiz de la Prada y don Salvador Fudio 
Vila con destino a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos. 
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Segundo. Asignar a cada uno de ellos la remuneración 
de 275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarias del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta 
los descuentos que procedan. 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarto. Abonar a don Ignacio Ferrero Ruiz de la 
Prada y a don Salvador Fudio Vila la cantidad de pese­
tas 39.284, que percibirán cada uno de ellos como compensa­
ción por los servicios prestados a la Corporación en período 
de prueba en su condición de Arquitectos, desde el 1 de 
julio hasta elIde septiembre del año en curso, siendo de 
aplicación el gasto a la partida 59 del vigente presupuesto. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, con 
arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 
segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, de los Deli­
neantes don Lucio Sánchez Alcón y don José Antonio 
Galván Ramírez con destino a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar a cada uno de ellos la remuneración 
de 78.582 pesetas anuales, divididas en catorce mensuali­
dades, de las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
ordinarinas del 18 de julio y de Navidad, siendo por su 
cuenta los descuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, con efectos desde elIde agosto último, 
la adscripción, por plazo de un año, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Perito agrícola don San­
tiago Lallana García con destino a la Dirección de Parques 
y Jardines de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
150.000 pesetas anuales, dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los des­
cuentos que procedan. 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto; y 

Cuarto. Abonar a don Santiago Lallana García la can­
tidad de 24.999 pesetas, como compensación por los servi­
cios prestados a la Corporación en período de prueba en su 
condición de Perito agrícola, desde el 20 de mayo hasta 
el 1 de agosto del año en curso, siendo de aplicación el gasto 
a la partida 59 del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el apartado segundo del acuerdo, 

de 6 de septiembre último, que dispuso la contratación del 
Arquitecto don Ricardo Regúlez Díaz con destino a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, que queda de la forma 
siguiente: 

"Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
235.000 pesetas anuales, más las pagas extraordinarias co­
rrespondientes por las festividades del 18 de julio y de 
Navidad, siendo a su cargo los descuentos que procedan" ; y 

Segundo. Abonar a don Ricardo Regúlez Díaz la can­
tidad de 4.662 pesetas, diferencia entre la que le fué reco­
nocida como compensación por los servicios prestados a la 
Corporación en período de prueba, desde el 24 de mayo 
hasta el 12 de julio del año en curso, y la que le corresponde 
como consecuencia de lo dispuesto en el apartado anterior. 

12. Rectificar el apartado segundo del acuerdo, de 6 de 
septiembre último, que dispuso la contratación del Arqui-
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tecto don Andrés Perea Ortega con destino a la Del '. 
de Obras y Servicios Urbanos, que queda de la e1aclon 
siguiente: arma 

"Segundo. Asignar al interesado la remunerac" 
235.000 pesetas anuales, más las pagas extraord~on .dt 
correspondientes por las festividades del 18 de juli~nan~ 
Navidad, siendo a su car&,o los descuent?s que proce¿n ,~ 

13. Ascender a PractIcante numerano de la Benef . 
cia Municipal a don Andrés Moreno Orihuela en la va Icen· 
producida por fallecimiento del que la venía desempeñ~~te 
don Carlos López Melcón, toda vez que el interesado os~ 0, 

ta el riúmero ~no d~ l~s supernumera.rios en turno e~~ 
ascenso y no eXiste nmgun otro con mejor derecho fij ' 
do le el habere inicial de 39.060 pesetas anuales (con~titu~~l­
por el sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución com~ 
plementaria de 18.060 pesetas), con efectos desde el 21 d 
septiembre último, siguiente a la en que se produjo 1: 
vacante; siéndole de aplicación los derechos y deberes e ta­
blecidos en las bases de la convocatoria de que procede, en 
el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales de carácter general que le sean ue 
aplicación. 

14. Reconocer a la Auxiliar administrativo doña María 
de! Carmen Iglesias Alvarez, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, a efectos de aumentos graduales por 
quinquenios, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 330 
de la ley de Régimen local y 1-2 de la ley de 20 de julio 
de 1963 y capítulo 5-2 de la instrucción cuarta, en relación 
con el 8-2 de la instrucción primera, dictadas para su apli­
cación, el tiempo de servicios prestados como Auxiliar 
administrativo contratada, desde el 12 de diciembre de 1958 
al 19 de julio de 1961, que hacen dos años, siete meses 
y siete días de servicios. 

15 a 17. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en sus cargos de Profesores de la Banda ele 
Música a don Manuel Yuste Gómez, don José Cifuentes 
Alcántara y don Francisco Martínez Lacabe, en las condi­
ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 (con la modificación del decreto del Ministerio de ia 
Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña Cristina Encabo Torres en su cargo de 
Auxiliar administrativo, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local; dicha excedencia deberá tener efecto 
desde el 11 de septiembre último. 

19. Pasar a la situación de excedencia voluntaria en 
e! cargo de operaria de la limpieza de Casas Consistor!a l~s 
a doña Rosa Felipe Esteban, con efectos desde el 1 ~e.Juho 
último, ya que desde esta fecha pertenece al ServICIO de 
Artes Gráficas Municipales, como consecuencia de haber 
aprobado el oportuno concurso celebrado al efecto .. 

20. Conceder a don Lorenzo Rodríguez Fernan~~z, 
operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la sit~aclOn 
de excedencia voluntaria en las condiciones determlfladas 
en los artículos 56, apart~do d) " 62 y 63 del vigente reg~­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 / 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre o 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime. el P ~zo 
máximo de duración de la excedencia voluntana de o 
funcionarios de Administración local. . 

21. Conceder el pase a la situación de exceden~ll~' ';~­
luntaria, con efectos desde el 12 de sep~iembre \l~e; 
a don J ulián Pino Escolá, operario de Limpiezas, por ; sin 
agotado los plazos máximos de licencia por enfermeda 1 ar -

haberse reintegrado al servicio, de conformidad ~~n e cibn 
tículo 47 del reglamento de Funcionarios de Adl111111stra 
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I . acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 

'ebrer~ de 1958. . . . f lad 1 A '1' 
I 1. Desestimar la pettclOn ormu a por a UXl lar 

~~ 'istrati vo doña M.ar!a J?sefa ~idalgo Colomina ~e 
,dono considere sin hmltaclOn de tlempo la excedenCla 

le e 'a que con el máximo de cinco años, se encuentra 
\o1un~rJdo en' la actualidad, toda vez que le fué concedida 
dl,f~U ~nr optado por dicha situación al contraer matrimonio, 

,r JlI f~nnidad con lo establecido en el decreto del Minis­
dfi~o~e la Gobernaci~n 399/1962,. d.ictad~ 'para la aplica­
¡~r los funcionanos de AdmllllstraclOn local de la 
C1!lO;6i I961, de 22 de julio, sob.re dere~hos políticos, profe­
lel ' les y de trabajo de la mUJer, temendo en cuenta que 
;:o~~reto del Minist~rio de la Gober?~~ión 2.151/ 1962, 
1 de agosto, que lllvoca en su pettclOn, es solamente 
\ able a la situación de excedencia voluntaria que de-

ap IC'oa el artículo 62 del vigente reglamento de Funcio-
temll . . ' • 1 1 . 'os de AdmllllstraclOn oca ; en su consecuencla, y para 
nan la interesada no pierda sus derechos a la plaza, deberá 
~I~citar su reingreso al servicio activo antes de finalizar 
lidIo plazo. 

23. Aprobar la liquidación practicada por la Interven-
CIón de Fondos Municipales en 10 referente a diferencias 
por horas extraordinarias y gratificaciones trimestrales 
ntre las percibidas como Jefe de Negociado y las que le 
~rresponden como Subjefe de Sección de Secretaría, desde 
el l de enero de 1961 al 1 de julio de 1963, de conformidad 
con lo ordenado en la resolución segunda del acuerdo de 
esta Comisión de 2 de noviembre de 1966, que declaró, 
en cumplin1iento de 10 dispuesto en la sentencia de la 

ala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 18 de marzo de 1966, que el nombra­
miento de don Pedro A ntonio Saavedra Jiménez para 
cubri r una plaza de Subj efe de Sección de Secretaría, con 
carácter a extinguir, debía retrotraerse a todos los efectos 
al l de enero de 1961; liquidación que arroja para la gra­
ti ficación trimestral la suma de 1.650 pesetas y para las 
horas extraordinarias la cantidad de 4.850,10 pesetas, can­
tidades que le serán abonadas al interesado con cargo al 
crédito incorporado como Resultas, partida 767, del vigente 
pre upllesto. 

Urbanismo y Obras 

24. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Antonia Usera, un acuerdo con los siguientes 
aparlados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

ala uma de 448.310,31 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vIgente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
[Xlr acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
al~ pelegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
caClOn, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
~acter general, determina el reglamento de Contratación 
e las Corporaciones locales ; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
F ales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
a:reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
~a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
Jecución. 

,~ 2~ . Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
[¡a as obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 

""el de Antonio Bueno, un acuerdo con los siguientes 
... r ados: 

Pril11ero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.299.866,62 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero de! año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

26. Adoptar, en relación 'con e! proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle del Factor, 
entre las de Mayor y Noblejas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 215.538,16 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando a la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su aplicación, 
a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ej ecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de las calles 
de Faustino Garijo, Cimarra y Rafael Villa, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.368.822 pesetas, será cargo a la partida 65 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, con crédito destinado a obras de pavimentación en 
e! sector de El Plantío. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiales especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la ' calle de Jesús Montoya, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 371.651,32 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca-
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rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Luis Claudio, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.296.855,09 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de la Madre de Dios, desde la de Marcelo 
Usera a la de los Cocheros, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 664.034,75 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Marqués de San Gregorio, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 250.736,86 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuí do 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten-
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~ 
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxI'I' 

. ., lOS n, 
eJecuclOn. r>ra 

32. Adoptar, en relación con el proyecto f 
para las obras de pavimentación de la calzada y ormuh 
la calle de Mariano Usera, un acuerdo con los ~cer.as 
apartados: gulep 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que . 

a la suma de 380.955,54 pesetas, será cargo a'la par~·~en _ 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué dist

l 
'h .¡.¡ 

por acuerdo de 11 de enero del año en curso fac r; UI , 

a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos ;ara ~ tan! 
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de d~1 ta~ 1-

T L . , di' loto ercero. a contrataclOn e as mismas se efect . 
mediante las formalidades de subasta pública que co uar 

, 1 d . 1 1 ' nti racter genera, etermma e reg amento de Contratació d 
las Corporaciones locales; y n 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio 
especiales en averiguación de las personas o entidades be

nt 

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción c
ne

-
I la . l' d ' 011 a:reg o a s normas en vigor, lacler: o constar la inexi ten. 

c~a, er: ,el presente caso, de subvenCIOnes o auxilios para su 
eJecuclOn. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Nuestra Señora de la Luz, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.504.875,37 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuido 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli· 
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca· 
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para u 
ejecución. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Pinzón, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.sclend~ 

a la suma de 725.338,12 pesetas, será cargo a la pa.rtI~a ~~ 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué dlstnbUldo 
por acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos p~ra. u 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de dlstnto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ~~­
rácter general, determina el reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucIOue 
. 1 .. , d 1 ti' dades bene· espeCia es en avenguaclOn e as personas o en . , 

ficiadas especialmente por las obras, para su exa~cIOI~~t~~~ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 1l1ex 11 

'1' para cia, en el presente caso, de subvenciones o aUXl lOS 

ejecución. 1 do 
35. Adoptar, en relación con el proyecto formuf~to 

para las obras de extensión de capa de rodadura d.e a.s ote 
en la calle de Preciados, un acuerdo con los slgu1e 

apartados: 
Primero. 
Segundo. 

Aprobar el proyecto citado. 'ende 
El importe de dicho proyecto, que aS
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dt 1.480.969,72 pesetas, será cargo a la partida 445 
a la -~lmate presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
ckl \'lgen do de 11 de enero del año en curso, facultando 

acuer b S " U b r D l gación de O ras y erVlClOS r anos para su a': .: e a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 
r'u:aclOn, . , dI' f ' Tercero. La co?trdatacldon e

b 
as m;sbtll:as se e ectuara 

. t las formahda es e su asta pu Ica que, con ca­
edlan :neral determina el reglamento de Contratación de 

racter g , 1 1 _ Corporaciones oca es; y 
, C too Que se incoe expediente de contribuciones 

uar . , d l 'd d b . . les en averiguaclOn e as personas o entl a es ene-
pecla 1 b ., 

[¡ciadas especialmente po~ as 10 r.as'dPara su eX
l 
a~cI01:, con 

I a las normas en vigor, laclen o constar a mexlsten­
arreg °el presente caso, de subvenciones o auxilios para su a, en 
ejecución. 

36. Adoptar, en relaci~:l con el proyecto formu~ado 
las obras de pavimentaclOn de la calzada de los cammos 

:~~ríncipe y de la Zarzuela, un acuerdo con los siguientes 

¡partados : 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 619.303,74 pesetas, será cargo a la partida 445 
~e1 vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
!Xlr acuerdo de 11 de enero de~ ~ño en curso, facultand.o 
a la Delegación de Obras y ServlclOs Urbanos para su aplI­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública qu~, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en ~veriguación de las personas o entidad~? bene­
liciadas espeCIalmente por las obras, para su exaCClOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o ,auxilios para su 
ejecución. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de aceras en la calle de Reque­
na, entre la de Bailén y la plaza de Ramales, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

ala suma de 211.419,16 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
IXlI acuerdo de 11 de enero del año en curso, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su apli­
cación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
la Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~~ciales en averiguación de las personas o entidades bene­
Ilcladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
a:reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
~a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevos postes metálicos de 
alumbrado en el paseo del Prado (calzada central), entre 
las plazas de la Cibeles y de Cánovas del Castillo, un acuerdo 
COn lo~ siguientes apartados: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
a I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
t'd a suma de 343.729,27 pesetas, será cargo a la par­
¡ a 626 bis del vigente presupuesto. 
~ d~ercero . La contratación de las obras se efectuará 
~ e lante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
e subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 

16 de octubre de 1967 

urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléc­
trica Francisco Benito Delgado (S. A.), por los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 330.508,92 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, por el valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
las mismas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras adicionales de 

doblado del colector de la Elipa, con presupuesto total para 
su terminación de 402.323,05 pesetas, una vez deducida la 
baja del 18,19 por 100 con que fueron adjudicadas las obras 
principales en 21 de diciembre de 1962. 

Segundo. El referido importe será cargo a la consig­
nación específica para estas atenciones que figura en la 
partida 45 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de dichas obras adi­
cionales, de conformidad con el artículo 54 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a Construc­
ciones y Contratas (S. A.), adjudicatario de las principales 
por acuerdo de 21 de diciembre de 1962, en las mismas con­
diciones y por el presupuesto de contrata, de 386.849,09 
pesetas. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta por falta de licitadores la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 28 de julio último, para la contratación de 
las obras de pavimentación con extensión de capa de roda­
dura de asfalto en la calle de Apodaca, entre las de Fuen­
carral y Mejía Lequerica. 

Segundo. Modificar el apartado tercero del referido 
acuerdo, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid, en el sentido 
de adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Departamento de Vías Públicas, 
como Servicio Técnico competente, ofertas de contratistas 
o Empresas especializadas que se comprometan a su ejecu­
ción en condiciones y precios no superiores a los aprobados, 
proponiendo a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
para su adjudicación, la más conveniente a los intereses 
municipales. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Baleares, entre la de Fernán Caballero y el paseo 
de Santa María de la Cabeza, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Dionisia López Díaz-Guerra, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 7,90 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.442.213,85 pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de nichos, muro de contención de 
tierras y escaleras en el sector F (grada 2.a) ele la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Hernanz, 
Obras y Construcciones, con la baja ofrecida del 6,50 por 
100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
5.124.054,46 pesetas. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de galerías de servicios en el paseo 
de las Acacias, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Alzados y Cimientos, S. A. (Alcisa), como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 18,95 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 18.933.619,31 pesetas. 
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44. Expropiar una parcela, de 168,56 metros cuadrados 

de superficie, sita en la calle de Ignacio Santos, propiedad 
de don Servando Calvo Tejón, necesaria para la aper­
tura de la citada vía pública, por el justiprecio libremente 
convenido de 38.937 pesetas, con cargo a la partida 644 del 
vigente presupuesto. 

45. Aceptar la cesión de una parcela, de 125,10 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle del Coronel Moscardó, con vuelta a la del Capitán 
Blanco Argibay, propiedad de don Antonio y don José 
Galán Soteres y doña María y doña Antonia Soteres Picaza, 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada. 

46. Aceptar la cesión de una parcela, de 2,55 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 4 de 
la calle de Timoteo Martín, propiedad de don Florentino 
Gómez Lozano, necesaria para la regularización de la calle 
de Juan de la Fuente_ 

47. Aceptar la cesión de una parcela, de 397,65 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en el 
camino de Meneses, propiedad de don Pedro Rivas Ruiz 
y don Natalio Rivas Sabater, necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. , 

48. Aceptar la cesión de una parcela, de 6,33 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 15 
de la calle de Baltasar Santos, propiedad de don Apolinar 
Varas Francisco, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

49. Aceptar la cesión de una parcela, de 3,88 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 13 
de la calle de Angel Ripoll, propiedad de doña María de los 
Reyes Alia Muñoz, necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública. 

50. Acatar el acuerdo del Jurado Provincial de Expro­
piación, fecha 29 de marzo del año en curso, en el que se 
cifra en 122.191,14 pesetas el justiprecio de la expropiación 
de una parcela de terreno, de 2.938,70 metros cuadrados de 
superficie, propiedad de doña Francisca Martínez Herrera, 
necesaria para la zona de defensa del Cementerio Civil. 

51. Aceptar en avenencia el justiprecio de 420.000 pe­
setas, suscrito por don Francisco Sánchez Carrasco y el 
Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, por 
la expropiación de una parcela de terreno, de 304,96 metros 
cuadrados de superficie, sita en la avenida de Pedro Díez, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

52. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 19 de julio último, y declarar subrogados a don 
José Alvarez Garrido y doña Socorro García Fernández 
en la expropiación de dos parcelas de terreno, que en con­
junto suman 690,57 metros cuadrados de superficie, sitas 
en la calle de la Peña Ambote, con vuelta a la avenida de los 
Caídos, necesarias para las dos vías públicas citadas, por 
el justiprecio de 127.617 pesetas, con cargo a la partida 644 
del vigente presupuesto. 

Hacienda 

53. Aprobar un gasto de 42.460 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
agosto último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales, al servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo al cré­
dito consignado para esta atención en la partida 458 del 
vigente presupuesto y conforme al siguiente detalle: 

Don Víctor Fernández Pérez, 5.720 pesetas; don 
Luis S. Juan Lázaro, 10.500 pesetas; don Fernando S. J llan 
Lázaro, 6.080 pesetas.; don Francisco Molinelli Mu­
ñoz, 6.280 pesetas; don Vicente Malina Bonilla, 5.880 pe-
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setas; don Antonio Malina Puerta, 4.000 pes ta 
Cándido Escribano Ovejero, 4.000 pesetas. e , y d 

54. Aprobar un gasto de 14.610 pesetas para . 
el premio de cobranza y quebranto de moneda sab fac 
ponde percibir a los Suboficiales de Policía M quu<; ~rr 
d· · A N 'f' d nIClpal Istnto y gentes otl Ica ores por su labor d 
segundo trimestre del año en curso, con efectos ~rante 
conforme a la relación que figura en el informe d ~ C?br , 
ciado Central de Multas y a 10 establecido en ele 'tgl). 
plenario de 30 de marzo de 1962, con cargo al créd;cuerdo 
signado en la partida 18 del vigente presupuesto. l O COn-

55. Aprobar, en dos expedientes, un gasto tot I 
6.350 pesetas para satisfacer las dietas devengadas a I 
componentes de los Tribunales calificadores de opos~·r IClon 
y concursos para proveer plazas en plantilla con 
a. Valores independientes y auxiliares y a la p~rtida 3~ardgo 
vigente presupuesto: ~I 

Setenta y siete plazas de Conductores mecánico d 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, 5.210 pe eta~ 

Una plaza de Jefe de la Sección de Extensión Cult¡ i 
del Servicio Municipal de Educación, 1.140 pesetas. Ira 

56. Aprobar un gasto de 4.248 pesetas, importe de I 
liquidación complementaria correspondiente al Seguro 01/ 
gato~i? de los vehículos qu~ figuran como de propied~~ 
mU111clpal en el Fondo NacIOnal de Garantía ele Riesgo 
de la Circulación, por las altas y bajas habidas durante el 
año 1966, cantidad q~,e tendrá apli~ación al crédito con ig­
nado para esta atenclOn en la partida 156 del vigente prr_ 
supuesto, e ingresarse en la cuenta que a nombre de dicho 
Fondo y con el número 584 figura abierta en el Banco de 
España, antes del día 15 del corriente mes, según indicación 
del Ministerio de Hacienda. 

57. Aprobar un gasto de 50.256 pesetas, a que a ciendt 
la cooperación económica a efectuar por la Corporación 
para el establecimiento de la acometida de suministro de 
energía eléctrica al local sito en la avenida de Valladolid 
(Bombilla), destinado al servicio de r ecogida de vehículo 
de la vía pública y a Parque de elementos motorizados de 
Policía Municipal, y su abono a Hidroeléctrica E pa­
ñola (S_ A.), con cargo a la partida 504 del vigente pre 11-

puesto. 
58. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 

de 6.950 pesetas para satisfacer el importe de los daño 
ocasionados por vehículos de propiedad municipal en acci­
dentes de tráfico, con cargo a la partida 741 del vigente 
presupuesto. 

59. Aprobar un gasto total de 13.217.540,28 'pese~as 
para satisfacer el importe de cuarenta y cuatro certIflcacl0-
nes por obras y trabajos realizados por diferentes contrata" 
con cargo a los capítulos n, VI y VIn del vigente pre 11-

puesto. 
60. Aprobar un gasto total de 878.341,30 pesetasyara 

satisfacer el importe de nueve facturas y cuatro :elaclone, 
de facturas por suministros realizados. a dependencias Y ~ri 
vicios municipales, con cargo a los capítulos II Y VII e 
vigente presupuesto. . 

. . d plu 
61. Declarar la exención de pago del arbitrio . e ~ 

valía en la transmisión de los pisos quinto D, qUlIlto . I 
Y octavo A de la finca número 8 de la calle del Genera 
Yagüe, con vuelta a la del Capitán Haya, vendi??S t~ 
Construcciones Valverde (S. A.) a doña Concepcwtl de 
querre Briz y otros, teniendo en cuenta que se .trata ble 

. . . d' . t s a J11!11ue pnmeras transmiSIOnes e piSOS perteneclen e d 19í3 
acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre t ció~ 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, Y por ap l~n el 
de 10 establecido en la correspondiente O:denanza t orde­
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen loca, 
nándose la conclusión y archivo de 10 actuado: . d plus 

62. Declarar la exención de pago del arbJÍrtO e 
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~ 
. 1 la transmisi~n d~ un terreno,. de 1.655,25 metr~s 

~ha e~ de superficIe, SIto en la avemda de Fuentelarre!­
cuadraloCiudad de Puerta de Hierro, vendido por Inmobi­
~,.de ~cázar (S. A) a do~ Martín Eng~l. ~uzda, teniendo 

la· t que se trata de pnmera transmlSlOn de un terreno 
tU cuen t de obras de saneamiento y mejora interior de 
re,ul:

n ~blaciones acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
gra.J1 e~ e de 1953, en relación con la de 18 de marZ0 
dlcl~~! y por aplicación de lo establecido en la corres-

d· 't'e Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
,n len d ' d 1 l' , h' 

d Régimen local; or enan ose a conc USlOn y arc IVO 
ky e . 

las actuacIOnes. 
e 63 Conceder a don Nicanor de la Iglesia Martín la 
T~ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 

00;11 I S edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
- arero 43 de la calle de los Hermanos Gómez, durante e! 
nume f' l' lId . t -. po que resta hasta que ma Ice e pazo e vem e anos, 
uemtados a partir del 29 de diciembre de 1963, fecha de la 
con.. d' bl 'd calificación provIsIOnal, P?r t:~tarse e ~n~ue e aC~~1 o 
3 lo beneficios de la leglslaclOn. sobre vIvIendas bon~f¡ca­
ble , y en virtud de 10 estable~l~o en la correspondIente 
Ordenanza Y vigente le! ~e ~;glmen local; debIendo, en 
consecuencia, anular la hqUldaclOn contra la que se reclama, 
por ser erról:ea, y su~tituirse por otra nueva que com­
prenda los mIsmos penodos que la que se anula, pero con 
la bonificación del 90 por 100 de! Importe de las cuotas 
a partir de la citada fecha, retirando ~e! cobro y anula.ndo 
el recibo, importante 3.930 pesetas, aSI como los expedIdos 
a partir del 1 de j.ulio d~ 19~6, en que causó al~a l~ fi~~a 
en matrícula; debIendo mclUlrse en la nueva hqUldaclOn 
que se practique el importe de las cuotas que correspondan 
a los recibos retirados., y ordenar la baja en la matrícula 
de solares edificados y sin edificar de la inscripción del 
di trito de Vicálvaro, con efectos desde elIde julio último, 
por división horizontal de la finca, y alta simultánea de 
una nueva inscripción a nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios, con la bonificación del 90 por 100 de las cuotas 
h" ta el 29 de diciembre de 1983. 

64. Conceder a don Angel Llorente Gutiérrez y otros 
la bonificación del 95 por 100 en las cuotas. del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 18 de la calle de Alonso Castrillo, con vuelta a la 
de Lazaga, a partir de la fecha en que le haya sido recono­
cido e te derecho en la contribución territorial urbana, mien­
tras el citado inmueble esté dedicado a Centro de enseñanza, 
te~1Íendo en cuenta que ha sido declarado dicho estableci­
mIento de interés social, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, anular la liqui­
dación practicada, por importe de 26.667,98 pesetas, por 
ser. errónea, en cuanto supone duplicidad de pago con los 
recIbos de matrícula abonados por la propiedad anterior, 
retI rando, asimismo, y anulando el recibo del primer semes­
t~e del año en curso, debiendo sustituirse por otro nuevo 
gIrado a la propiedad actual de la finca, con cuota bonifi­
cada ,en el 95 por 100 de su importe. 
d 6:>. Conceder a la Unión Territorial de Cooperativas 
Iael . Campo de Jaén la exención de pago de derechos para 
I hcencla de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
~ puesto número 41 del Mercado de Caño Roto, des-
n~do a la venta de aceite de oliva y demás productos 

~~Icol~s, por disfrutar de igual beneficio en el impuesto 
~~ ~stnal al Estado, y ser, por tanto, de aplicación 10 esta­
O ~Ido en la base 28, apartado a) , de la correspondiente 
r enanza y en la vigente ley de Régimen local. 

0,66. Conceder a Conservas Ibéricas (S. A) la exen­;n de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
ni~ud caso, pueda corresponder al local situado en la ave­
pant el .Generalísimo, 67-A, por tratarse de primer ocu-

e de 1I1111ueble acogido a los beneficios de la ley de 3 de 
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diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y ser de aplicación 10 establecido en la base 28 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

67. Conceder a Sandersa Industrial (S. A) la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, pueda corresponder al local sito en la avenida 
del Generalísimo, 67-A, por tratarse de primer ocupante de 
inmueble acogido a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y ser de aplicación 10 establecido en la base 28 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

68. Conceder a Electro Aislantes. (S. A) la esención 
de pago de derechos para la licencia de apertura que, en 
su caso, pueda corresponder al local situado en el núme­
ro 10 de la calle de Fernández de los Ríos, destinado a la 
guarda de vehículos de su propiedad, y mientras el citado 
local se dedique exclusivamente al fin indicado, en virtud 
de lo establecido en la base 28, apartado e), de la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder a la Mutualidad de Industrias Minero 
Metalúrgicas y Derivadas Complementarias la exención de 
pago del arbitrio de radicación, con carácter permanente, 
por estar acogida a la legislación de Accidentes del Trabajo, 
y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 206 del vigente regla­
mento para la aplicación del texto refundido de la legislación 
de Accidentes del Trabajo. 

70. Disponer que la Corporación ~unicipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Edificio Lagasca 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia dictada en las recla­
maciones acumuladas que promovió dicha Sociedad sobre 
exacción del arbitrio con fin no fiscal de edificación defi­
fiente relativo a la finca número 8 de la calle de la Academia. 

71 a 75. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntarr:iento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debIendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 6, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 16, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de alumbrado público en las calles del sector 
número 29, aprobadas por acuerdo de 1 de septiembre 
último. 

Obras de alcantarillado en la calle del Arroyo de Pra­
dolongo, frente a la Colonia de los Almendrales, aprobadas 
por acuerdo de 21 de julio de 1965. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego en la calle del Gasómetro, aprobadas por 
acuerdo de 18 de agosto último. 

76 y 77. Aprobar la relación de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se relacionan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propitarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas y que 
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alcanzan en total, para cada obra, las cantidades que se 
citan, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de España, que alcanzan en total 317.361,88 pesetas. 

Obras de calzada en la calle del Albatros, que alcanzan 
en total 554.567,95 pesetas. 

~8. Conceder la exención de pago en el 10 por 100 
del Importe de las contribuciones especiales, asignadas por 
calzada y aceras a la finca número 16 del pasaje de doña 
Carlota (expediente de Martín Machío), accediendo, parcial­
mente, a lo solicitado por su propietario, don Ramón Rodrí­
guez López, por satisfacer en dicha proporción el recarO"o 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la cont~i­
bución territorial urbana del inmueble, que es incompatible 
con aquéllas, conforme a lo dispuesto en el artículo 587 de 
la ley de Régimen local, vigente en el tiempo de realizarse 
las obras. 
. 79. Conceder la exención de pago en el 10 por 100 del 
Importe de las contribuciones especiales, asignadas por cal­
z.ada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de riego, a la 
fmca número 16 de la calle de Martín Machío, accediendo, 
parcialmente, a lo solicitado por el presidente de la Comu­
nidad de Propietarios, don Francisco Cabañas N úñez, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre la contribución territorial urbana del inmueble 
en la proporción citada, dándose en tal cuantía la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen 
local, vigente en el tiempo de realizarse las obras. 

80. Conceder la exención de pago en el 10 por 100 del 
importe de las contribuciones especiales, asignadas por cal­
zada, aceras y bocas de riego y alcantarillado, a la finca 
número 24 de la calle de Martín Machío, a su propietario, 
don Juan Garriga Sola-Sagales, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la con­
tribución territorial urbana del inmueble en la citada 
proporción, dándose en dicha cuantía la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen local, 
vigente en el tiempo de realizarse las obras. 

81. Apropiar una parcela, de 71,64 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a una finca sin nú­
mero de la avenida de Juan de Andrés, propiedad de don 
Jerónimo Hernández Sánchez, por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuarla 
ordenación del sector, por el precio de 92.272 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 137, del vigente presupuesto de ingre­
sos, y que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Acopios 

82. Adjudicar a las firmas que se indican a continua­
ción el ·suministro del vestuario que se precisa para el 
personal de la Brigada Motorista de Circulación: 

Confecciones Campeador, 32 chaquetones confecciona­
dos a medida y gorras, al precio unitario por equipo 
de 3.194 pesetas, 102.208 pesetas. 

Moreno y Bascuñana, 32 uniformes confeccionados a me­
dida, a 2.435 pesetas, 77.920 pesetas; 32 pantalones rectos, 
a 625 pesetas, 20.000 pesetas. 

y que el gasto total que por tal motivo se ha de produ­
cir, de 200.128 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 183 del vigente 
presupuesto. 
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Circulación y Transportes 

83. Desestimar el recurso interpuesto por d ' 
Ciompi-Castria, director y apoderado de la So ~ndL;ll1btTt 
cació? .de Pinturas. (S. A.), contr~ el acuerdo de cl~ ¿~ ~t!l. 
MUl1lClpal de Gobierno, de 7 de Junio último (¡U d~1 
1 d . ' e a Jud' • e concurso convoca o para la realización co .1 

d 'f ' . , d . 1 ' nservac y mo 1 IcaclOn e marcas vla es en el término . ( 
de Madrid. a.la ~m~resa Montajes y. Obras, S. A~\~CJ . 
por no eXistir nmgun fundamento Jurídico que . ( f~ 
la revocación del acuerdo impugnado. JUS 1 Ique 

Enseñanza 

84. Poner n.uevamente al cobro el importe de 2."~ 
setas correspondiente al pago de los servicios de calef p. 

l· . d 1 acclon y Impleza e grupo escolar Alto del Arenal dllra t I 
. . d - ' nee pnmer cuatnmestre el ano en curso, Suma que ha 'd 

reintegrada a las arcas municipales por mandamient 1 dry 
ingreso número 8.335, de 9 de mayo del año en curso o t' 
d ., l' d ,an e e ~u percepclOn por os mteresa os; la Suma de que se t l;¡ 

se librará por la Intervención Municipal al señor Depositara. 
P d ' f' no aga or para que este por trans erenCla bancaria la ingre 
en. la cuenta corriente que a ~ombre del citado grupo tienen 
able,rta los ~aestros do? Miguel Ro?les Rodríguez y don 
J ose A. Gutlerrez Fernandez, en la lIbreta número 230 de 
la Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, agencia número 4 
de la calle de Pedro Laborde, 37 (Palomeras Altas-Valle: 
cas); la expresada suma será cargo a la partida 324 del 
vigente presupuesto. 

85. Poner nuevamente al cobro a favor de doña ~!ar· 
tina Bello Herrando la cantidad de 600 pesetas correspon· 
diente a la ayuda posescolar de su hijo, por los meses ~e 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1966, y que 
el abono de dicha cantidad se haga con cargo al capi. 
tulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del vigente presu· 
puesto de ingresos. 

86. Poner nuevamente al cobro a favor de don Nica· 
nor, don Juan Emiliano y don Vicente Infante Serrano lo 
alquileres correspondientes a los locales sitos en el núme· 
ro 53 del paseo de Santa María de la Cabeza durante el 
período del 1 de enero de 1964 al 31 de diciembre de 1966: 
la suma de 1.892 pesetas, importe de los alquileres corre· 
pon dientes a los trimestres primero y segundo de 1%1, 
primero de 1965 y primero de 1966, se abonará con cargo 
al crédito que, como procedente de la partida 328 d;; pr~' 
supuesto de 1966, se ha incorporado a las Resultas ti Ob\¡· 
gaciones pendientes de pago" del vigente presupue to, 
y que los importes de los trimestres tercero y cuarto del 
año 1964, segundo, tercero y cuarto del año 1965 Y segundo, 
tercero y cuarto de 1966, por un total de 3.784 peset?~, 
tengan aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, concepto ] ;,¡. 

del vigente presupuesto de ingresos. 
87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado, 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, fornl\l: 

d V· ' para la' la os por el Arquitecto don Juan Velasco lel?, d" 
obras de construcción de un grupo escolar de ve1l1te gra o 
y otros servicios en el Alto del Arenal, de Vallecas, ~r un 
importe total de 13.265.212,81 pesetas, así cOl11o.los p I~g~~ 
de condiciones técnicas y económicoadministrattvas re a 
tados al efecto. t de 

Segundo. Que el total importe del pr~suptles.o ¡te 
estas obras tenga aplicación a la partida 611 bIS del vlgeJ 
presupuesto. uj. 

Tercero. Que el importe de 7.375.50? 'peseta~tee~ue 
valente al 75 por 100 de los módulos de l11axl1110 COA ' nt',­
el Ministerio de Educación y Ciencia concede al Y~azn 
miento en concepto de subvención, se ingrese en lo~ P 1 9~í 
y forma que determina el convenio de 18 de enero t~ o en 
en Valores independientes y auxiliares del presupues 
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uesto extraordinario de 1966 (1), si está en fase 
ti p~e u~ión en el momento de hacerse efectivo por el refe-de eJecu . 
'do \IinistenO ; y n C' rto. Convocar urgentemente para la realización de 
. uaobras la oportuna subasta, con la reducción de plazos 

dicha toriza el artículo 19 del reglamento de Contratación ue au . 1 1 ~r las CorporacIOnes oca es. 

Deportes y Festejos 

Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
1 (}ro 'pesetas p~ra satisfacer a la joye~ía Iglesias y Na:,~zo ;¡ . ¡porte de diversos trofeos concedidos para compebclO­le~n deportivas, con cargo a la partida 112 del vigente 
pre upuesto. 

* * * 
Seguridad y Policía Municipal 

89. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 22 
del actual, el contrato, suscrito en virtud de acuerdos de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 14 y 19 de octubre del 
pa ado año, con Servicios y Ap~rcamientos (S. L.) para 
la retirada y traslado de los vehlculos abandonados o mal 
estacionados en la vía pública a los locales municipales 
e tablecidos al efecto y de éstos a los de la Empresa o direc­
tamente a éstos, siempre de acuerdo con 10 ordenado por 
la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, de confor­
midad con las estipulaciones contenidas en el mismo. 

Obras y Servicios Urbanos 

\Xl. Se da cuenta de todas las ofertas recibidas de 
uministradores e instaladores. de la Operación Alumbrado 

)' de los estudios y ensayos realizados, y, en consecuencia, 
de adjudica por el orden del 60 por 100 de la operación; 
el resto se faculta a la Delegación para ir adjudicándolas 
a medida que los suministradores se hagan acreedores de 
ello por la calidad y rapidez de su trabajo; la operación 
empezará el 16 del corriente mes, como estaba previsto. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde. 
.... 11," .... 11 •••••• • ,..1 •• '1,'1,'1 .1 1.1'," .1 • • 11.1' •• •• 11"I., •••••• I,'1.'I.'I,'I.n.I,,/, , /, . II.'I''',II,'I.,I,11.1",1.,1.11"1,'1,/1,/1,,1.11.11,,, 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
D!7~ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
racl~~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
ca eta de transformación en la Urbanización Pinar de Cha­iIlartín. 

la Misioneras Cruzadas de la Iglesia, para instalar un 
nbe de fueZ-oil en la calle de la Grosella, 4. 

la '. on Martín Campal Campal, para galería de alimen­
~lonJ en la avenida de Daroca, sin número (poblado de n uan). 

de ~on Angel Luque Callejón, para fábrica de artículos 
~el ~n la avenida de Matilde Hernández, 73 . 

iáb . abncación Española de Vidrio Hueco (S. A.), para J¡il~lca de vidrios en la carretera de Vicálvaro a Mejorada, Illetro 2,800. 

16 de octubre de 1967 

Don Emilio Lozoya Martínez, para bar en el barrio de 
Villaamil, zona comercial M, local 4. 

Doña Idelia Peña Varona, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle del General Ricardos, 85. 

Don Pablo Velázquez de Gracia, para venta de loza en 
la calle de los Escribanos, 1, local 4. 

Don Santos Fernández Moreno, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle del Cardenal Cis­
neros, 75. 

Don Pablo López Serradilla, para instalar elementos 
de trabajo, como ampliación, en la avenida de Bruselas, 48. 

Don Saturnino Martín Rodríguez, para salchichería en 
la calle del Puerto de Cardoso, 10 (galería, puesto nú­
mero 4). 

Don Pedro Cruz Zafra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de María Isabel, 6. 

Don José García Arranz, para taller mecánico en la 
calle de los Pinos Baja, 68. 

Arte Granda (S. A.), para taller de orfebrería en la 
calle de Ramírez Arellano, sin número. 

Hidroeléctrica Madrileña, para instalar transformado­
res en la carretera de Andalucía a San Martín de la Vega, 
kilómetro 5. 

Don Felipe Hermida Sisón, para fábrica de anuncios lu­
minosos en la calle de Juan Antón, 12. 

Doña María Rodríguez Estallo, para papelería y venta 
de juguetes en el barrio del Pilar, zona comercial 20 X, 
tienda número 36. 

Standard Eléctrica (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Embajadores, 199. 

Don Cristóbal Calado Rodríguez, para almacén de hie­
rros viejos en el camino de Meneses, 6. 

Don Luis Fraile Herranz, para taller mecánico en la calle 
de Alejandro Morán, 63. 

Don Fidel López Ruiz, para tablajería en el Mercado 
del Pacífico, puesto número 19. 

Don Luis Moreno Ortega, para taller de reparación de 
vehículos en la avenida de Daroca, 100. 

Don J ulián Rubio Clara, para taller de tapicería en la 
calle de Ramiro Malina, 14. 

Don Angel Sánchez Izquierdo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Calero Pita, 23 (galería de alimentación, 
tienda número 21) . 

Don Angel Fernández Robles, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Santo Angel, 4. 

Blackwood Hodge (España) Ltda., para oficinas en la 
calle de Velázquez, 75. 

Don Cecilia García de Castro, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Sacrificio, 16, bloque 6. 

Don Francisco Escobar Escribano, para taberna en la 
calle de Juan Español, 46. 

Don Juan Antonio de la Guía López, para venta de 
persianas en la calle de Antonio Raboso, 1. 

Electrodomésticos Reunidos (S. A.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Ricardo Ortiz, 47, 
local E. 

Don Fernando Narváez Mencía, para ampliar a perfu­
mería su mercería sita en la calle de la Alegría de Oria, 
bloque 4 (Mercadillo). 

Don Mariano Casado Pozas, para taller de sastrería en 
la calle del Caballero de Gracia, 22 .. 

Don José Mayordomo Pelayo, para taller de hojalatería 
y vidriería, como cambio de nombre, en la calle de San 
Isidro Labrador, 7. 

Don Valentín Moreno Chicharro, para venta de col­
chones, como ampliación, en la calle de Marcelino Alvarez, 
número 1. 

Don José Luis García García, para taller de construc­
ción de amplificadores eléctricos en el paseo de la Chopera, 
número 11. 
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Doña María Sanz Moreno, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 23, local 79. 

Don Florentino Robledo Barbero, para venta de mue­
bles, prendas y enseres usados en la calle de Carlos Ar­
niches, 9. 

Cristalería Pereantón (S. A.), para venta de vidrio en 
la calle de Benito de Castro, 12. 

Don Simón Valentín Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Aguilón, 7. 

Don Manuel Alvarez Gabela, para venta de colchones, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 63 du­
plicado. 

Don Felipe Olmedilla de Diego, para bar en la calle de 
Ardemáns, 36. 

Don José Luis Jiménez Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Alameda, 8. 

DonJusto Salcedo Berrocal, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle del Caballero de Gracia, 16. 

Doña Luisa Torres Córdoba, para peluquería de señoras 
en la calle de López de Hoyos, 340. 

Don Babil Casanova Elorz, para pastelería, repostería 
y venta de fiambres en la avenida de Oporto, 19. 

Don Juan Manuel Pérez Marín, para venta de muebles 
de cocina en la calle de la Huerta de Castañeda, 24. 

Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Daimiel, 5. 

Don Bernardino Garcimartín Marote, para casa de hués­
pedes en la calle de Chinchilla, 7. 

Don Antonio Vega Hernández, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de la Ermita del Santo, 34. 

Don Guillermo Carrasco Fernández, para bar en la calle 
de Cartagena, 37. 

Herederos de Cecilia San Juan Martín, para venta por 
mayor de vinos en la calle del Teniente Coronel Noreña, 44. 

Doña Carmen Sastre Pablo, para casquería en la calle 
de Velilla, sin número, con vuelta a la de San Cipriano 
(galería, puesto número 33). 

Don Enrique Martín Aranda, para venta y colocación 
de papeles pintados y juguetería en la calle de Ramón 
Sainz, 18. 

Don Francisco Arribas Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de San Pedro de Cerdeña, sin número, 
local número 5 (poblado de Manoteras). 

Don José Antonio Moreno Moraleja, para auto escuela 
en la calle de Federico Grases, 2. 

Don Plácido Jiménez Torres, para venta de juguetes ("n 
la calle de Guzmán el Bueno, 72. 

Don Pablo Parra Sánchez, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Martín Soler, 4. 

Don Acisc10 García Cembellín, para colegio en la calle 
de Fuengirola, bloque 5, portal número 4 (Colonia Priconsa). 

Don Manuel Berenguer González, para oficina de agente 
comercial en el paseo del Molino, 5. 

Don Angel Parrilla Ceprián, para sastrería y alquiler de 
trajes en la calle de Escosura, 7. 

Don Eugenio Martín-Delgado García-Ajofrín, para ven­
ta de materiales de construcción en la calle de Cristóbal 
Colón, 13. 

Don Antonio Reyes Ferreiro, para papelería y venta ce 
objetos de escritorio en la calle de Sabadell, bloque 12, nú­
mero 47 (poblado dirigido de Fuencarral). 

Doña Elvira Ureta Ucero, para ampliar con venta de 
confecciones su mercería sita en la calle de Vallehermoso, 
número 50. 

Encuadernación Larmor (S. A.), para taller de encua­
dernación en el paseo de los Perales, 14. 

Don Vidal Navarro Lorente, para bar en la calle de 
Juan Tornero, 55. 

Banco Español de Crédito, para instalar dos tanques de 
juel-oil en el paseo de la Castellana, 7. 
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===!. 
Don Isidro Sánchez Rodríguez, para instalar 

f · 'f' l' ., un arma ' ngon lCO, como amp laClOn, en el camino de la L _ 
D~m Pedro Castaño Hernández, para cafete:r:na, 2 

camblO de nombre, en la calle de Raimundo F ' ~(¡II 
Villaverde, 39. ernane. 7 

Don Antonio Gómez Gutiérrez, para bar en la 11 
Marqués de Santa Ana, 3. ca e d l 

Don Claro Gutiérrez Pérez, para taller de car' . 
b· d b 1 pmten' como cam 10 e nom re, en a carretera de Aravaca 10 ' 

Don Manuel Ardura Barrero, para casquería en'l . 
de Velilla, sin número, con vuelta a la de San Ca ~l1e 
(galería, tienda número 54). Ipnano 

Socauto (S. A.), para garaje en el paseo del Ca 
dante Fortea, 9 y 11 (Cuartel de la Montaña). man-

Dan Teodoro del Valle González, para salón de jt 
recreativos en la calle del Amor de Dios, 13, tienda nÚI1l:eg~ 

D - 1 . S S l' ro_ 0na nacencia anz anz, para sa on de juegos rec . 
tivos en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, 8, ca a 8.

rea
-

Don Luis Mas Arana, para instalar elementos de Ir _ 
bajo, como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedr~ 
número 39. ' 

Don Silvestre Ramírez Díaz, para venta de confeccio_ 
nes, como ampliación, en la calle del Rascón, 18. 

Don Severo San José Gil, para café bar en la calle del 
Real Madrid, 41. 

Don Antonio Párrago Hernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Herminio Puertas, 3. 

Doña María Luisa del Val Miguel, para bar y despacho 
de localidades en la calle de María de Guzmán, 5. 

Don Eulalia Sánchez Carpintero, para bodega en la 
calle del Marqués de Jura Real, 20. 

Doña Rosa Suárez Ortega, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del General Zavala, 49. 

Don Isidoro López Pena, para taller mecánico en la cal!e 
de San Eulogio, 8. 

Don Pedro Herrero Noblejas, para taller de imprenta 
en la plaza de Tirso de Malina, 8. 

Don Mariano Sanz Hernández, para taller de sacador 
de fuego en la calle de Echegaray, 20. 

Don Francisco Catalá Calatayud, para papelería y venta 
de juguetes en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 25, 
local número 1. 

Don Juan Torres Padilla, para taller de reparaci~n de 
aparatos de radio, de televisión y relojes en el barno de 
Moratalaz, polígono G, casa 732, local número 95. 

Don Braulio Lozano Alarcón, para venta de aparato 
electrodomésticos, de radio y televisión en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono G, casa 960, tienda número 194 .. 

Don Vicente Martínez de Moya, para colegIO en el 
barrio del Pilar, vía V, número 28, vaca 7. 

Don Raúl Peralta Gómez, para peluquería de señoras 
en la Urbanización San Matías, 303. 

Doña Juana Díaz Fraguas, para venta de pan Y bollo 
en la calle del Monte Perdido, 47. . I 

Don Antonio Tirado Serrano, para venta de materla~; 
de construcción, como cambio de nombre, en la calle e 
Alfredo Castro Calnba, 42. ta 

Don Bernardino V élez Rubio, para perfumería Y ven 
de artículos de limpieza en la calle de la Sierra Carbonera. 
número 10. , yer-

Don Eduardo Gutiérrez Alvarez, para frutena Y, de 
dulería en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galena 
alimentación, puesto número 20). . . la calle 

Magosa (S. A.), para venta de relojes y Joyas en 
de Antonio López, 43. lt ama-

Don Leoncio González Cecilia, para tienda de u r 
rinos en la calle de Galileo, 54. . ra 

Don Eduardo Gómez de Avila Sánchez-Hldalgo, ~d3 
laboratorio de obtención de vinos aromatizados en la ave 
de las Animas, 101. 
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Don Esteban Lacunza Z ufia, para salón de billares en 

Il de Modesto Lafuente, 56. 
la ~ e Juan García Zahonero, para taller de reparación 

~n111óviles en la calle del Monte Perdido, 33. 
de ~ o y. T. Jiménez Arellano (S. A.), para venta de 

: . I'ones y tejidos en la calle de Bravo Murillo, nú­conteCC 
, ero 130. , 

Don Segundo Perez Romero, para domicilio social en 
1 caIle del Portal, 80. 
a Don Juan Manuel González Cristóbal, para administra-
, de línea de viajeros en la calle de Enrique Larreta, Clon 

"111 número. 
, Don Aurelio García Velasco, para taller de fontanería 

el barrio de Puerto Chico, 31 , tienda número 17 (Aluche) . 
en Don Miguel García Criado, para pescadería en la calle 
d Ferraz, 96 (galería de alimentación, tienda número 6). 
e Don Agustín Antonio Beracoechea Obrador, para cafe-

tería, C01110 cambio de nombre, en la calle del General San­
jurjo, 24. 

Don Fernando Jiménez Jiménez, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle de las Delicias 27. 

Gaysa, Sociedad Civil Española, para estación de en­
grase y lavado y venta de lubricantes en al calle del General 
~Iola, 119. 

Don Pedro Barba Vallejo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Pedro Domingo, 23 (galería de alimentación, 
tienda números 1 y 2) . 

Don Julián Carrascosa Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 59. 

Don Pablo Orgaz Rodrigo, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Saavedra Fajardo, 6. 

Don Miguel Gonzalo García, para café bar en la calle 
de aavedra Fajardo, 20. 

Don José Amago Rodríguez, para taberna en la calle ae 
.\maniel, 22. 

Don Mariano Rodríguez Hernando, para droguería 
)' perfumería en el paseo de Extremadura, 8. 

Don Antonio Montero Rubio, para venta de muebles 
en el paseo de Extremadura, 160. 

Don Amador Uria Cadenas, para bar en la calle de la 
ierra del Cadí, 10. 

Don Emilio Cano Avilés, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de Arechavaleta, portal M, tienda nú-
mero 2 bis. -

Don Pedro López Arias, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Gutierre de Cetina, 16, local número 3. 

~oña María Magdalena Convalavia Sanz Puget, para 
carnIcería en el Mercado de San Enrique, puesto número 87. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
cal1e Comercial, 18 (poblado de San Diego). 

Don Rodolfo Gascó Fernández, para taller mecánico 
en la calle de Eusebio Blasco, 3. 
d A:0ciación Agrícola La Paz (S. A), para peluquería 
~ enoras en el paseo de San Francisco de Sales, 16, tienda 

numero 7 -

Don Fernando Alonso Esteban, para venta de gas bu­
tano en la calle del Alcaudón, 66. 

Don Vicente Silva Alonso, para taller de carpintería 
en la :alle de San Marcelo, 14. 

11 Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
ca e de San Poi de Mar, 13. 
l' ~on Hipólito Vivar Suárez, para venta de artículos de 
IInpleza en la calle de la Pilarica, 66. 
de Don Eugenio Hernández Ayuso, para bar, como cambio 
I~mbre, en la calle de Torrelaguna, 7. 

caBe ~n A~gel T ejero Martí, para taller de imprenta en la 
D e Vlce?-te Camarón, 35. 

>as On Manano Romojaro García, para fábrica de gaseo­
en la calle de Sebastián Alvaro, 2 (Campamento). 

16 de octubre de 1967 

Don Eusebio Gálvez Conde, para depósito cerrado de 
articulos de ferretería en la calle de J oaquín García Morato, 
número 109. 

Don Juan Carrasco Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad de los Angeles, bloque 27. 

Don Angel Rebollos Mohedas, para colegio en la calle 
de Ramón Luj án, 96. 

Don Victorio Iglesias Valdés, para venta de muebles, 
prendas y enseres usados en la calle de Carlos Arniches, 8. 

Industrias de Optica (S. A), para taller y venta por 
mayor de artículos de óptica en la calle de Aravaca, 12. 

Don Demetrio Sánchez García, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 (gal erí a 
de alimentación, puesto número 16). 

Don Rogelio Espada Espada, para frutería en la calle de 
Martell, 31 (galería de alimentación, tienda número 3). 

Doña Victoria Mancebo López, para peluquería de ~e­
ñoras en la calle de Gaztambide, 1. 

Doña María Vidal Sánchez, para venta de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón números 12 y 13. 

Don José María Aguilar Amat Marín, para venta de 
confecciones en la calle de José Arcones Gil, 74. 

Don Antonio Hidalgo Miguel, para taller de platero 
en la calle de Clemente Fernández, 48. 

Don Aniceto Camarero Hernando, para colegio acade­
mia en la calle del Lucero, 7. 

Don Enrique Sanz Ruiz, para perfumería en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, 8. 

Banco Castellano, para sucursal en la calle de Ba­
leares, 2. 

Don Emiliano Crespo Monje, para venta de carbón y pe­
tróleo, como cambio de nombre, en la calle de Vicente 
Camarón, 6. 

Doña Maximina Rascón Díez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 4. 

Nubi (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Magallanes, 23. 

Don Juan Antonio Ruiz Maroto, para venta de libros 
rayados en la calle de Fornillos, 30. 

Don Jesús González Usón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de F ernández 
de los Ríos, 49. 

Cámara y García (S. L.), para venta de materiales de 
construcción en la calle de Mariano Vela, 2. 

Don José Luis Meléndez Díaz, para oficina. exposición 
y alquiler de sillas en la calle de Meléndez Valdés, 29. 

Don Julián Fernández López, para taller de sastrería 
en la calle de Isabelita Usera, 79. 

Doña María Victoria Alonso Ramos, para peluquería 
de señoras en el paseo de los Perales, 58. 

Don Rafael Risueño Muñoz, para taller de joyería en 
la ronda de Segovia, 20. 

Novauto (S. A), para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Pradillo, con vuelta a la de Pan­
toja, 28. 

Don Manuel Bernardo Mayor, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Juan Bravo, 59. 

Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas (S. A), 
para oficinas y domicilio social en la calle de los Arapiles, 13. 

Don Luis Herrero Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Espíritu Santo, 7. 

Don Emilio García Calvo, para taller de imprenta en la 
calle de la Sierra Monchique, 6. 

Don José Molina Martínez, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 49. 

Don Julián Sardina Salvador, para cafetería en la ave­
nida del Manzanares, 92. 

Doña Concepción Regojo Otero, para librería, papelería 
y venta de artículos de fumador y regalo en la avenida de 
las Islas Filipinas, 18. 
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Don Ramón Saiz de la Hoya, para oficina en la calle 
de Londres, 8. 

J agenberg Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de 
Enrique Larreta, 5. 

Don Leandro Contreras Serrano, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de la Duquesa de Tamames, 6. 

Don Cayetano González González, para venta de artícu­
los usados en la calle del Carnero, 2. 

Don Emilio García Alonso, para venta de muebles en 
la calle de Evaristo San Miguel, 13. 

Don Florencio Martínez del Cura, para venta de papel 
decorativo en la calle del Halcón, 17. 

Don Lorenzo García González, para venta de confec­
ciones en la calle de Isabel Baeza, 16. 

Don Antonio Merlo Manzanos, para tienda de óptica 
y fotografía en la calle del General Ricardos, 94. 

Don Juan Sánchez Ruiz, para venta de frutos secos 
en la calle de Celanova, 13, manzana 1, finca 1 (barrio del 
Pilar). 

Don Juan Sánchez Ruiz, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Ce!anova, 13, manzana 1, finca 1, 
letra S-l (barrio del Pilar). 

Don Valentín Ortiz de Lucio, para venta de pelucas 
en la calle de Andrés Mellado, 6. 

Don Félix Hernández Loarte, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Andrés Mellado, 61. 

Don Víctor Vicente Cardells Pla, para venta de muebles 
en la calle del Marqués de Urquijo, 42. 

Don José López Crespo, para casa editorial y venta por 
mayor de libros en la calle de Donoso Cortés, 85. 

Don Angel Romero Boillos, para venta de baúles, ma­
letas y bolsos en la calle de Gaztambide, 47. 

Laboratorios Tesa (S. A), para venta por mayor de 
papel de embalaje y cintas adhesivas en la calle de Gaztam­
bide, 31. 

Don Aníbal García Delgado, para colegio en la calle 
Uno, 72 (Ciudad Parque Aluche). 

Doña Antonia Folgado Alvarez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Donoso Cortés, 73. 

Tetra Park Ibérica (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina de alquiler de maquinaria en la calle de Joaquín 
Costa, 39. 

Antolín Arévalo Boy (S. A), para venta por mayor de 
calzado, como can1bio de nombre, en la calle de la Colegiata, 
número 9. 

Doña Ana María Martínez Moreno, para bar en la calle 
de San Marce!o, 26. 

Don Antonio García Díaz, para venta de muebles en 
la calle de Fernández de los Ríos, 70. 

Doña María Antonia García Y áñez, para mercería, 
paquetería y perfumería en la calle de Joaquín María 
López, 60. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, Cooperativa, para 
oficinas en el bloque L. C. Construcciones Casa de Cam­
po (S. A), tipo Bg., 18. 

Don José López Trujillo, para perfumería y droguería 
en la calle del Españoleto, 8. 

Doña Carmen Dagnini Encabo, para venta de retales 
y tejidos en la calle de Andrés Mellado, 46. 

Don BIas Martínez del Barrio, para venta por mayor 
de artículos de mercería en la plaza de Vara del Rey, 2. 

Don Julio Sanz León, para fábrica de cuchillos y tijeras 
en el paseo de los Perales, 24. 

DENEGACIONES 

Don Lui.s Moreno Rodríguez, para cacharrería en la 
plaza de Juan Malasaña, 5. 

Don José Moreda Gamo, para taller de montaje de rótu­
los en el camino de Valderribas, 27. 
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~ 
Don Juan Antonio Guerrero Serna, para tab 

camino de Fuencarral, sin número. erna en el 
Don Deogracias Uncillo Pardo, para tienda d I 

rinos en la calle de María Zurita, 18. e u trama. 
Don Angel Baeza Suárez, para taller de tapic ' 

camino viejo de Leganés, 118. ena en el 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Alcalde Pr 'd 
CARLOS ARIAS NAVARRO. eSI ente, 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión M unicipal de Gobierno d 
5 del corriente mes, por la presente se convoca COlle! . . , Irso-
opos~cwn para proveer 32 plazas de Jardineros del Se"~ . . , v.CIO 
de Parques y Jard$nes, más las vacantes que se produzca 
hasta la terminación del mismo, con arreglo a las sig!/iell~ 

tes bases y cuestionario 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por e! procedimiento de concurso-oposición, de 32 plaza : 
de Jardineros del Servicio de Parques y Jardines, más la 
vacantes que se produzcan hasta la fecha de terminación 
de! mismo, dotadas con el haber inicial de 28.000 pe eta' 
anuales, constituído por e! sueldo base y la retribución 
complementaria que establece el grado retributivo 5 de la 
ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere· 
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposicionc' 
legales de carácter general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado los que sean nom­
brados percibirán la Ayuda Familiar, dos pagas extraordi­
narias y un plus de 1.800 pesetas mensuales. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho año 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. , . 

De conformidad con 10 establecido en la norma septllna 

del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pre -
tados anteriormente a la Administración local. d 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observa o 
buena conducta. . ' d I 

c) Poseer la aptitud calificada para e! ejerc~~1O e 
cometido, 10 cual se justificará con la documentaclOl1 que 
estimen oportuno presentar. el 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte, en 
. ., 1 l' d deberan Ola-concurso-oposlclOn, en as que os mteresa os da 

nifestar, expresa y detalladamente, que reúnen toda~ Y ~OlO 
una de las condiciones que para tomar parte en 1 m~en_ 
se exigen en la base tercera, acompañadas de la oC~'simo 
tación que estimen oportuno, se dirigirán al ex~el~ ~i tro 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán en e e ~ficin3. 
General del Ayuntamiento, en las horas normales d partir 
durante el plazo de treinta días hábiles, contadOS a 
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~ 
. . nte al en que aparezca el anuncio de la convo­

del s~gute el Boletín Oficial de la Provincia. 
catana e~nstancias, que también podrán presentarse por 

La~ ~ de los medios establecidos en la ley de Proce­
c:tal~~tt~ Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
cunt

E 
t do de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 

~I d '/de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
fa ;:e\'isión de la Adrni~istración Local de una peseta, 

· on carácter voluntano. 
e,te e 'nta Terminado el plazo concedido para solicitar 

QU~arte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
t¡)01~ocr ados por medio del tablón de edictos del Ayunta-
,,11\ ' .. 'd' . to para ·que se presenten a un reconocImIento me ICO 
tntell , I B fi . M .. 1 d M ,nte los especialistas de a ene cencla umclpa e a-
d'd a fin de comprobar que no se encuentran compren­
d~~o's en el cuadro de . inutilidades para el ingreso en el 
\\"untamiento de Madnd. 
· . Sexta. La relación de ,los a~I?itidos y de l~s ~xc1uído:, 

hará pública en el Boletm Of~c~al de lOJ Promnoa, y sera 
e.:puesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con-
istorial. 
· Séptima. El Tribun~l calificador estará const.i~uído en 
la iguiente fo.rma: P,resldente, el de la CorporaclOn; o un 
miembro electivo de esta; Vocales: el ArqUItecto DIrector 
del Servicio de Parques y Jardines, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado en materias afines a la fun­
ción, el representante de la Dirección General de Admi­
ni tración Local y el de la Comisión de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, el que sólo actuará cuando 
se trate de opositores a las plazas de los cupos restringidos; 

ecretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El concurso-oposición constará de dos partes: 
A) Oposición.-Los aspirantes realizarán un ejercicio, 

que consistirá en las siguientes pruebas: 
a) Examen elemental de escritura al dictado; suma, 

re ta, multiplicación y división. 
b) Contestar, oralmente o por escrito, según deter­

mine el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos 
lo ' aspirantes, a dos temas sacados a la suerte del cuestio­
nario que se inserta a continuación de estas bases. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
at~ibuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
ant,mética de las puntuaciones atribuídas a cada aspirante 
sera la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para aprobarle. 

B) Concu.Yso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes y mé­
flto '. calificándose entre éstos la posesión de conocimientos 
e pectales y tiempo de dedicación a los mismos. 
f La calificación del concurso se verificará en la misma 
orma que se determina para el ejercicio. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la Suma de la que corresponda al ejercicio-oposición 
l al concurso de méritos. 
h Novena. El ejercicio de oposición no podrá comenzar 
asta transcurridos tres meses desde la fecha en que apa­

~ezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
e la Provincia. 

QUince días antes de comenzar el mismo el Tribunal 
~nlunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
· ~I .en que habrá de tener lugar. 
en I eClm~ . . Para resolver los empates que puedan surgir 
pr ts ca!lÍlcaciones definitivas y determinar un orden de 

e erencla entre los opositores se tendrá en cuenta la 
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escala de méritos establecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en el 
Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se consi­
derarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos pueda exceder del total de las plazas vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso-oposición, 
y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de 
aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimotercera. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Décimocuarta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no po­
drán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas vacantes a consecuencia de la refe­
rida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, de­
cayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1.0 Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Sus 
características y principales usos. 

2.° Arboles. Epocas de plantación. Forma de realizar la plan­
tación. Preparación de cepellones para aquellas especies que lo nece­
sitan. Nociones generales de poda. Principales especies ornamen­
tales de árboles de hoja caduca y de hoja perenne. 

3.° Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
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y perfiles. Especies más importantes de arbustos de hoj a caduca 
y hoja perenne. 

4.° Céspedes y praderas. Preparación del terreno. Forma de 
efectuar la siembra, mencionando las cantidades aproximadas de 
estiércol, mantillos y semillas empleadas. 

5.° Plantas ornamentales herbáceas. Anuales: cultivo y especies 
más importantes. 

6.° Plantas bulbosas. Epocas de plantación y cultivo de las 
principales especies. 

* * * 
ANUNC I OS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antipas Galán Cano proyecta establecer una taberna en la casa 
número 645 del polígono H, local 2, del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Palacios Rodríguez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 5 de la calle de Mira el Río (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario 
general, e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo .2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Algara proyecta establecer un taller de reparación de vehícu­
los en la casa número 24 de la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rollán proyecta establecer una salchichería en el barrio 
del Pilar, bloque 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d l d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 1 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligros::

g ~me:l!~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púbr

a 
Reg¡ 

L · l' , ICO que d 
U1S Fe Ipe Gomez proyecta establecer un taller de . 

, cerra¡crí 
la casa numero 46 de la calle de Santoña. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden . o llOd r tIlo 

cla, Ur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent echa dt 

Madrid, 10 de octubre de 1967.-P. A. del señor S es. . 
1 O " ecretano general, e ficlal mayor, ABDoN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto &.10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~~en 
Adolfo Marsillach Soriano proyecta establecer un bar en la on 

, casa 
numero 3 de la calle del Conde de Xi quena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. A . del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García proyecta establecer un autoservicio en la Colonia del 
Molino de Viento, bloque E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

doña Prudencia Sancho Sánchez proyecta establecer una perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 3 de la calle 
de la Virgen del Sagrario, tienda número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 11 de octubre de 1967.-P . . A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento e 
, R" ~ 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg¡: 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ,que 00

1 , d guena en a Rodolfo Garcla Henche proyecta establecer una ro 
casa número 7 de la calle de Madrigal de la Vera. 110 

. di' oda por e Las personas que se conSideren afectadas e a gun m d te 
. , P . d cia uran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl en , h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fee a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. tariO 

l - Secre 
Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. A. de senor 

general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
En cumP de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~966'de 1folestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
cUl"lda . d M d 'd . l 'bl' . 1 del MunicipiO e a n, se anuncia a pu ICO que 

E>~la (S. L.) proyecta establecer un almacén de colchones en la 

E>Ulga, rO 22 de la calle de Ramón Saiz. 
. nume 

ca;a rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las pe poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

-"'¡en ex 
f""'" de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plazo . lb' . . " n del presente anunciO, as o servaCiOnes pertmentes. 

¡blicaclO ., 
" d 'd 13 de octubre de 1967.-EI Secretano general, JUAN JOSE .ua rt , 

fEJSÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\clividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E,pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
t P. V. Ibérica (S. A.) proyecta estab~ecer un taller de calderería 
n la casa número 23 de la calle de M1guel Yuste. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~radrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decrete 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público fiue don 
\'i rgilio Blanco Fernández proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 97 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
José Camacho Fernández proyecta establecer un bar y cafetería en 
la casa número 40 de la calle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
;ancisco Maruny Gerona proyecta establecer un bar en la casa 

numero 6 de la calle de Betanzos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p:eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU litación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

FE M~drid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
RNA NDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anwlcia al público que don 
Pablo Sud Rodero proyecta establecer un taller de ebanistería en la 
casa número 13 de la calle de la Explanada . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el 'que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Aranguten del Cerro proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 28 de la calle de Martín 
de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ayuso Martínez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 28 de la calle de los Gallegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anw1Cio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Argüello Escudero proyecta establecer un bar-mesón en la 
casa número 13 de la calle de J acometrezo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Liberto de Pedro Pérez proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa número 11 de la calle de Palermo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda, el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial dei Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lino Mendoca Assuncao proyecta establecer una óptica en la casa 
número 11 de la calle de la Carpintería, parcela D. 

Las persona3 que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda¡ el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del' Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hibla (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa número 3 
de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Col ama Acosta proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 13 del paseo del Marqués de Lema. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. O. V. O. S. A. proyecta establecer una sala de baile, fiestas 
y espectáculos en la casa número 30 de la calle de Amaniel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Asunción Gracia Gascón proyecta establecer un bar 
en la casa número 43 de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d 1 d 

. e ecret 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 o 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas g ~me~to dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ~b~eg 
G· , N H" bl pu hco ...... mes avarro e IJOS proyecta esta ecer una fábrica d ,'" 
rado asfáltico en la zona industrial pesada de Villaverde e :~lr.llllt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún m d' aro 
o o POr eIb 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d . , la, Ur 
el bPl~azo. ~e dqul111ce dlas natura?es'l a cobntar d~sde el de la fecha dt 
pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinent 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general J es. 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' UAN Josf 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8.1(¡ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglalllent 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' .0 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q:~1l1 
Gonzal~ Cadenas González proyecta establecer una pensión en la 
casa numero 13 de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por tilo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JO"t 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régiml1\ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Celestino Garcia Martín proyecta establecer una droguería en la CN 

número 48 de la calle de Zigia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por (·110 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN ]ost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Avelina Salvador Cervigón proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda, el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regn~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que °d

n 

. 'venta e Julio Puertas Asenjo proyecta establecer una Jamonena y 13 
fiambres en el Mercado del Puente de Vallecas, puesto número 11' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t: 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durao

d . , d Id la fecha e el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar des e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAK os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cumP 
de 25 de marzo, por el que se acomoda, el reglamento de 

lit ~~'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
A '\Inda M d 'd . 1 'bl' 

l . 1 del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que don 
~'C;obledo Gil proyecta, establecer una jamonería en el Mercado 

Antonio, puesto numero 43. 
lit ~an rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~ :poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pUtd de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
tl plazo . 1 b . . 

• '0' n del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pubhcacI 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

fERS.~NDEZ' VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
dt 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ce,áreo Román Uceda proyecta establecer una lechería en la casa 
numero 15 de la calle de José del Pino Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gamarca (S. A.) proyecta establecer un garaje con lavado, engrase 
y taller en la casa número 13 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~Iadrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gamarca (S. A.) proyecta establecer un garaje con lavado y engrase 
en la casa número 39 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtRNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ictivi~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
. n~onio Cuadrado Gómez proyecta establecer un almacén de bisu­
lena y juguetes en la casa número 8 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pllltcacióndl . 1 b . . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F ~fadrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERN.-íNDEz_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Gómez Campos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 37 de la calle de Luchana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Pozuelo Utanda proyecta ampliar a bar su taberna en la 
casa número 19 de la Vereda de Ganapanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Joaquín Plaza García proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de la Isla de Gomera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díaz García proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 36 de la calle de Almonacid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Alicia Ania García proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería en la casa número 38 de la calle de Antonio Vicent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1145 

Ayuntamiento de Madrid



16 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Garcia Alonso proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 82 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ortiz Martín proyecta establecer un bar en la casa número 714 
de la plaza de Pinazo, local comercial 143 (Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fornos (S. A.) proyecta establecer una lavandería en la casa nú­
mero 18 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eladio Martín Gutiérrez proyecta establecer una confitería, repos­
tería y venta de fiambres en la casa número 6 de la calle de Anas­
tasio Aroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Medicina Infantil (S. A.) proyecta establecer un laboratorio quími­
co en la casa número 6 de la calle del Mar Negro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d I d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda 'el re I ecreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa:

g ~me~t? 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al púb/ Re 
Emilio Palomo González proyecta establecer un taller d ICO que 
d h ' 1 l ' e repara( e ve ICU os en a casa numero 22 de la calle de los H 
Pablo. ermanQ< 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden . o !lOr dio cla, dur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~ha 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general J¡;~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' Je t 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~!Ir 
E . I d 1M' .. d M d 'd . glmCII specla e unlClplO e a n , se anuncia al público que d 
Ezequiel Garcia Rey proyecta establecer un café bar en el ¡;¡ 0Ii 

de la Castellana (Nuevos Ministerios). I 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ~< 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo,¡ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Fabián Carro Alonso proyecta establecer una carnicería en el 1[er· 
cado de San Enrique, puesto número 91. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jo, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto Sin 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento <N 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públiCOl que doo 
Pablo Gutiérrez Hernández proyecta establecer una fábrica de gé· 
neros de punto en la casa número 40 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN Jo'! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84í 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglal11e~to d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ()11 

. 'ayventa 
Antonio López Mendoza proyecta establecer una carl1lcen 
de tocino en el Mercado de San Enrique, puesto número 64. ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t 
'd 'a duran' pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl encl , .L 

. , d l d la fecha "' el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar des e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JVAN o. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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limiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
fjJ cumP 2' de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
1966. de 1~0lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

de· • d . I . 1 ' bl' d , el Municipio de Ma nc, se anunCla a pu ICO que on 
d . Silva Piris proyecta establecer un café bar en la 

FrancIsco , 
, 32 duplicado de la calle del Puerto de Balbaran. 

numero . , 
nas que se consideren afectadas de algun modo por ello 

per o er por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
expon 
d 

uince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
3tO e q . 1 b . . .. del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

CI?d
n 

16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
){adn • 

. ,~DEZ-VILLA. 
* * * 

pll'miento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
E~ cum 
166 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

4t 1 I~des Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
10 Copado Cabezas proyecta establecer una taberna en la casa 

ro 6 de la calle de la Zarzamora. 
La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
.,ticaci6n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

[adrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

Fa .. í~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
tilidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rio MartÍnez Ibarra proyecta establecer una carnicería en el Mer-

JO de San Enrique, puesto número 16. 
La personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
,len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
licación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
}(adrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FIIS.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
mitivo Burgos Muñoz proyecta establecer una lechería y bollería 
la ca a número 32 de la calle de Bruno García. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ien exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
'Iicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. 
~(adrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
SÁ.~DEZ _ VILLA. 

* * * 
En CUIn l' . pImiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
I~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
nVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
c1ronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de la Vivien­

proyecta instalar un tanque de fu.el- oil en la casa número 9 de la 
de Pedro Teixeira. 

~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d .1 •. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

"IZO de . 
. " qU1l1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~!a~'?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
s' fld, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

AN DEZ,VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1967 

En cUnlplimie.lto de 10 dispuesto en el artículo ¿.o del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Guerra Gordo proyecta establecer un taller electromecánico del 
automóvil en la casa número 64 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en' el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Máquinas Auxiliares de Oficina (S. A.) proyecta establecer un 
taller en la casa número 223 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan González Diéguez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 41 de la Colonia de San Nicolás. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Jiménez García proyecta establecer una lechería en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 805. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Alonso Casado proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción, puesto número 20. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pila Cobo proyecta establecer un despacho de leche en el 
barrio de Santa Elena, bloque 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Inmobiliaria Río Manzanares (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 17 de la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Virgilio Arias y Compañía (S. L.) proyecta instalar dos tanques 
de fuel-oil en la casa número 30 de la calle de Alvarez Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Hernández Serrano proyecta establecer un taller de mo­
dista en la casa número 60 de la calle de Federico Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de la Vivien­
da proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa número 29 de 
la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE }.KA 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el d 
bl ' " di' I e la f0.4... pu lcaClOn e presente anuncIO, as observaciones . "<Ii 

. perbnentes. 
Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general J. 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' ~Alf J 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d I d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ~~~~ 
Especial del MUl1lClplO de Madrid, se anuncia al públ' 

ICO que dota 
María Guadalupe Santano Procusa proyecta establecer u 
, f' d' I na dr na, per umena y venta e artlcu os de limpieza en la cas . . a num(ro 

de la calle de Tordegnllos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún mod 

. °JlOrt 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia. dur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la r ha 
publicaci~n del presente anuncio, las observaciones pertinent:. c!t 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUA~ J 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~ 

Antonio García Arranz proyecta establecer un almacén de enva an 
de arroz en la casa número 35 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-EI Secretario general, JUAN Je; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Basilio Cara vaca Vicente proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 39 de la calle de Sandalio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1967.-El Secretario general, JUAN )O.L 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

1,'1,11,11.11,11,'1.,1,'1,11,11,1"1,,1,,,1,11.11,'1,".,I,'I,'I,II,n,II,I"I\,I"II.I I.II . II.ll.II.II .II.II.1 '." .11.11.".,'.,'." .11,".110
1, 

..... ::: 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCI O 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle dt 
J osé Caballero Palacios, se pone en general conocimiento la cita~ 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo I 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal .de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según dete~~ 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamlenl 

lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las ~rue.~ 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta pubhcaclo. 

1 ~ Secretar~ 
Madrid, 11 de octubre de 1967.-P. A. de senor 

general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

==================================================================== ~ 
967 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de noviembre de 1 
======================================================================~~ 
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